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CONVERSION DEL CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTO, POR AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPARTA INMOBILIARIA GARCO S.A. 

  

CUARTIA. US. 3 D94D.00.--— o 

/ . , 
En la ciudad de Guayaquil, /Capital de Ja provincia del 

Guayas, Repfblica del Ecusdor, el díe dientocha 

abril del dos mil uno, sgte mis, doctor PIRRPG. GASTON 

AYCART VINCENZINI, abogado Hotario Titular Trigésimo de 

este cantón, comparece; el señor OTTO SORIANO CASANOVA, 

  

casado, abogado, ecuatoriano, en su eslidad de Gerente y 

: Representante Legal de la compañias INMOBILIARIA —GAERCO 

8 SÁ. el compareciente eco ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la cidad o de Guayaquil,  CAPRaz para 

obligarse y coalrotsr a quiet de conooers doy Te. Bien 

instruido «sobre la nsturalesa y resultados de la 

presente escritura de CONVERSION DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTO POR AUMENTO DE CAPITAL, a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad: para eu 
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Dg otorgaemiento me expone la minuta del tenor «siguiente: 
uo .- 
U <= 

é3 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que 

RX e sn. mn 2.4 . , . 
ES ee encuentra 4 €v cargo, sirvase ipeertar vna en la cuel 

conste, la conversión del cospitsl de la compañía de 3 
Us 

z sgucres a dólares, ls converegión y el sumento del valor 
05 
2 . . 
E nominal de las acciones, el aumento del capital social, 

fijación del capital eautorizsdo y ls reforma del 

estatuto social de la compañla INMOBILIARIA GARCO 5.£., 

al tenor de las siguientes cilóveulas y deciarsciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre al otergamiento de la 

ro
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presente escritura el señor abogado  OTPO SORTANO 

CASANOVA en su calidad de Gerente y Representante  Lefal 

de la compañio INMOBILIARIA —SARCOÓ 3.A4,, —debidamecote 

sutorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionietas, celebrada el día claco de abril del dos 

míl uno. SEGUNDA: ANTECEDENTE5.- A) ba compañia 

* INMOBILIARIA GARCO S.A.) Ss constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veintiseis de ¿Jnlio de mil 

novecientos ochenta 1 cuatro, ante el  Notaríin Décimo 

Cuarto del cantón Susyaquil, abogado Ernesto Tama 

Costales e inscrita en el Registro HMercinta1l el 

veintiocho de diciembre del mismo año; BJ) En Senjión de 

Junta General Extranrdinaria de Aecionistas celebrada el 

- Cinco de sbril del des mil nao, se »probó: PRIMERO, La 

conversión del espital de la compañias de  —Puorers KA 

dólares, la conversión del vslor de las acciones de diez, 

mil eumcres a un dólar americanos SEGUNDO, — El. asmento 

del. capital social; TERCERO.- La fijeción del capital 

autorizado; y, CUARTO.- La refor del estoivlo social 

de la compañis. TERCERA: PECLARACIONES.- Con tales 

antecedentes, el abogedo OTTO SORIANO CASANOVA, en su 

«calidad de Gerente y Representante Legal de la compañia 

INMOBILIARIA GABCO S.A., declara con la  pravodad de 

Juramento: A) Los se ha integrado, mascrito y parado 

«correcta € integremente el asurenteo del cspital; 8) Se ha 

convertido el capital de la compañia de 

:Bucres A dolares; convertido Y aumentado 

también el valor nominal de cada
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ME LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
NISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GARCO SA. 

DA EL 5 DE ABRIL DEL 2001. 

“En Guayaquil a los cinco días del mes de abril del año dos mil uno, a las catorce horas, 
en el local social de la compañia ubicado en las calles Machala 1.104 y Vélez, se 
encuentra la única accionista de la compañia Inmobiliaria Garco S.A.: la 
COMPAÑÍA TIERRAS RIOS CAMINOS TIRCASA S.A.: representada por su 
Presidente Abogado Otto Soriano Casanova, propietaria de las 650 acciones 
representativas del capital social de la compañia. Todas las acciones son ordinarias, 
nominativas y con un valor de diez mil sucres cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado .de la 
Compañía, la única accionista de la compañia resuelve constituirse en sesión de junta 
extraordinaria de accionistas, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañias. 

Preside la sesión en calidad de Ad-hoc el señor Otto Carbo Icaza, y actúa como 
secretario su titular el Abogado Otto Soriano Casanova en su calidad de Gerente. El 

Presidente dispone antes de instalar la sesión, que la secretaría formule la lista de los 
accionistas asistentes, con indicación del nombre de cada accionista, número y valor de 

- las acciones por las que concurren y el número de votos que le corresponden a cada 
8 uno, dejando constancia con su firma y la del Presidente de este enlistamiento; hecho 

lo cual informa que existe el quórum legal para la instalación. El objeto del orden del 
día es el siguiente: 
1.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital social y autorizado de la 
compañía, el aumento del valor nominal de las acciones por su conversión de diez 
mil sucres a un dólar americano; 

2.- Conocer y Resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía, su 
suscripción y forma de pago; 
3.- Conocer y resolver sobre la fijación del Capital Autorizado; 
4.- Conocer y Resolver sobre la reforma al Estatuto Social de la compañía. 
Sometido a consideración el proyecto del orden del día, este es aprobado por 
unanimidad de votos. Acto seguido se trata el PRIMER punto del orden del día, para 
lo cual toma la palabra el Abogado Otto Soriano Casanova y manifiesta que en virtud 
de que en la LEY PARA LA TRANSFORMACION ECONOMICA DEL 
ECUADOR, publicada en el Registro Oficial ++ 34 del día trece de Marzo del 2000, se 
establece que en.adelante se deben expresar todos los valores referentes al capital de 
las compañías y a las acciones en que esta se divida, en dólares americanos, y que el 
señor Superintendente de Compañías ha dictado la Resolución pertinente sobre las 
normas a seguirse en estos casos, es necesario que la Compañía Inmobiliaria Garco 

S.A., convierta su capital social de sucres a dólares, así como el valor nominal de cada 

una de sus acciones de diez mil sucres a un dólar americano, debiendo procederse a su 

conversión; por lo que deberán emitirse titulos de acciones en dólares americanos, por 
un total de DOSCIENTOS SESENTA DÓLARES AMERICANOS y canjearse con 
los actuales, los mismos que deben anularse, haciendo constar en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la compañía los asientos respectivos, conservando cada accionista el 
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o E mismo porcentaje accionario dentro de la compañía. La junta General luego de 
Os escuchar la moción planteada y luego de las deliberaciones, resuelve aprobarla por 
ul . . . . . . . 

- unanimidad, sin abstenciones ni votos en blanco, disponiendo que se proceda en la 

forma aprobada.



Inmediatamente se trata del SEGUNDO punto del orden del día, para lo cual el 
abogado Otto Soriano Casanova, expresa que es necesario aumentar el capital social de 
la compañía hasta el mínimo legal que es de ochocientos dólares americanos, por lo 
cual se hace necesario un aumento de capital de QUINIENTOS CUARENTA 

DOLARES AMERICANOS, — dividido en QUINIENTOS CUARENTA 
ACCIONES DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA. Sometida esta moción a 

consideración y luego de las deliberaciones es apoyada por unanimidad, sin 
abstenciones ni votos en blanco, resolviendo la junta elevar el capital social de la 
compañía en la suma de quinientos cuarenta dólares americanos, mediante la 
suscripción de QUINIENTAS CUARENTA ACCIONES IGUALES DE UN DÓLAR 

AMERICANO, CADA UNA, de tal suerte que una vez aprobado dicho aumento la 
compañía cuente con un capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA. Invitada que fue la única accionista de la compañía a 
ejercer su derecho de preferencia para suscribir las nuevas acciones, la COMPAÑÍA 
TIERRAS RIOS CAMINOS TIRCASA S.A a través de su Presidente y Representante — 
legal abogado Otto Soriano Casanova, declara su disposición de suscribir todas y cada 
una de las QUINIENTAS CUARENTA NUEVAS ACCIONES de tal manera que en 
lo posterior tendrá OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR z_AMERICANO 
CADA UNA, indicando que para el efecto esta dispuesto - arcancelar el aumento de 
capital integramente y en_efecsivo. Sometida_a. consideración dela sa la éstas 
mociones y luego de las deliberaciones se resuelve por unanimidad, sin votos en 
blanco y sin abstenciones, aprobar el aumento del capital social y que el accionista 
antes indicado suscriba las acciones que se emitan por el aumento de capital en 
proporción a su respectivo derecho, que dichas acciones sean pagadas integramente y 
en efectivo. 

Una vez que la Junta aprobó lo referente al segundo punto del orden del día, pasa a 
tratar el TERCER punto del orden del día, esto es, la Fijación del Capital Autorizado 
de la compañia. Sometida a consideración de la sala ésta moción y luego de las 
deliberaciones se resuelve por unanimidad, sin votos en blanco y sin abstenciones, 
aprobar dicha fijación de tal manera que en adelante la compañía tendrá un Capital 
Autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 
Resuelto el tercer punto del orden del día, se entra a tratar el CUARTO punto del 
orden del día, esto es, sobre la reforma del estatuto social. En este estado el abogado 
Otto Soriano Casanova propone la reforma de los artículos correspondientes del 
Estatuto Social, los mismos cuyos textos serán de la siguiente forma: ARTICULO 
CUARTO: El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS. El capital suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido y representado por OCHOCIENTAS ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS CON UN VALOR DE UN DÓLAR 
AMERICANO CADA UNA. El articulo quinto permanecerá ¡gual, cambiándose 
también el artículo sexto que quedará de la siguiente forma: ARTICULO SEXTO: 
La compañía entregará a los socios los respectivos títulos de acciones, suscritos por el 
Presidente y el Gerente, pudiendo constar varias acciones en un título; y, estarán 
numeradas del CERO, CERO, UNO al OCHOCIENTOS inclusive. Los demás 

artículos referentes al capital permanecen iguales. Sometida a consideración esta 
moción luego de las deliberaciones, el texto de la reforma planteada, es aprobada por 
unanimidad, sin abstenciones, ni votos en blanco; aprobándose con la misma 

unanimidad autorizar al GERENTE para que proceda a celebrar la correspondiente 
Escritura Pública de Conversión del capital social de la compañía de sucres a dólares, 
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valor nominal de cada una de las acciones, Aumento de capital social, 

capital autorizado de la compañía, y reforma del estatuto social; y a realizar 
as diligencias previstas en la ley para su completa legalización. 
iendo más asuntos que tratar se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, cumplido el cual, se reinstala la sesión con el mismo accionista constante 

en la lista de asistentes, siendo el acta aprobada por unanimidad, sin modificaciones 

de ninguna clase, con lo cual el Presidente declara terminada la sesión, sientlo las 
dieciséis horas; firmando para constancia todos los asistentes. F) Por- Compañía 
Tierras, Ríos, Caminos TIRCASA S.A. * Abg. Ctto Soriano Casanova, Presidente 
ACCIONISTA.-F) Abg. Otto Soriano Casanova GERENTE- SECRETARIO. y) 
Otto Carbo Icaza Presidente Ad-hoc 

Ca 

Certífico.- Que es fiel copia del original que reposa en el libro de Actas de Sesiones de 
Juntas Generales de Atcionistas de la Compañía Inmobiliaria Garco S. A, al cual me 
remito en caso necesario, fayaquil 5 de Abril del 2001. 

t 
t 

ML NOA 
Abg. olio Soriano Casanova ' 
GERENTE-SECRETARIO
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le Accionistas de la Inmobiliaria GARCO S.A., en gu sesig 
selebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted, GERp 
le la Inmobiliaria poc el tiempo de CUATRO AÑOS/,Ccon 
atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de 
la misma. Usted reemplaza en sus funciones a la señora 
Lilian Dávila Castillo. 

¡úmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria, . 

a 

En el Ejercicio de su cargo usted, ejercerá la 
representación legal, tanto judicial como extrajudicial de 
la Inmobiliacia. Las atcibuciones a su cargo, constan en 
la Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 
Cuarto de este cantón, el 26 due Julio de 1984, e inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de 
Diciembre de 1984. 

Este documento sirve de credencial suficiente para que 
usted, ejerza el cargo de Gerente por el período designado 
desde el día en que se lo inscriba en el Registro 

Atentamente, 

NEESRE 
Nancy¿Plave Zambrano 

PRESIDENTE 

  

onferido a mí favor Y prometo 
a legal.- Guayaquil, Febrero 6 de 

el cargo 
peñarlo en fo        

   

    

    

   

    

   

o Soriano Casanova 

ho. 
de presenta lecho queda inscrito esta 

SICA ZE A A A A 

AS Registra, Mercantil No. 

Repertorio Na. SO . 

Blecchivan los Comprobantes de pago por los 

este, 
A pk 
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Se tomó nota de esta Nombramiento a foja 
e 

CY _ dol Registio Mggcantdl de Al e 
A A 

ay aquil, FLO. 

    

    

  

   M AS. HÉ 

san Registrador Mercantil del 

Cantón Gueyaquil T
T
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VÍACION



CFATIEISO: Que la presente fotocapt 

9/2 contiune dl Penmamiente ds 
tara lo a IA          

    

ta igual a su original, na constan lo 

Auotoción slguna al margen da: misma 
medisznta la cual se indique que h ya 

.aido reemplazado. 

7 dal ae AA Guayaquil Y ll, 

DRA. Lea PLrZs 
Registradora . es 

LanlóB Guay 
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Yalor pogado por este trabaja 
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na de las secciones; €) Que se ha aumentado el  enpital 
1 
s 

social de la compañia: Dj) Que se ha fidado el capitsl 

autorizado de la compatila: E) Que queda reformado e) 

estatuto social de la compañia. Todaje sstas 
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¿ 
o a Dd Junta General Extraordinsria, celebrada el, 
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abril del dos mil ou, la misma que 56€ Agrega Como parle 
, cd 

D
o
]
 integrante de esta escritura: E) Todos los accionistas 

, o 

suscriptores son de nacionalidad ecuaLloriar Agregue 

usted, señor Notario. las demás cléueulas de estilo para 

la validez de la presente escritura. (£).— Doctora Murla 

Bustamsnte.- Abogada. Registro número Hueve mil 
+ 

veintisele. Ke coplia.- El oborgante sprueba e todas Sue 

partes el j contenido del presente inetrumenteo, : dejándolo 

elevado a escritura psblicn, para que evurta sus efectos 

legales. 5e Bgregan A la presente escritura el 

nombramiento de Gerente y copla del Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la — Compeñta 

INMOBILIARIA GABCO S.A.- La curantia de esta escritura 

H
 es de QUINIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NOETEAMERICA. Leidas esta escritura de principio a fin 

POr mi el Hotario en alta vos. al otorgente, éste la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

p.- COMPAÑIA INMOBILIARIA GARCO S.A. 

jua
n 

pu
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2.0.0. OF OO HD SG Y . 

C-YNO. OE 2 - AR) 

   

BUC.No OGGFO FIFOPGODS 

A
 L
a



” 

Y 

02500000? 

a 
e 
2. se otorgó antemí, en le de e Ju
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iero esta PRIMERA but
, 

lo, con 7 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de CONVERSION DEL jur
 

CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTO POR AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA GARCO S.A., que sello y firmo 

en Jla ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

otorgamiento .-— Á—==34, 

YAYND Rara os OMVION 
MNIZNSONIA 3 _./ 9 OY 
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RAZON : Siento como tal que con esta fecha y al 
margen de la matriz de la escritura pública de 
conversión del. capital de sucress a dólares de Jos 
Estados Unidos de fmérica, mmmenko del capital y 
reform del esteiato de la compañia INMOBILIARA ARCO 
S.A. Otorgada ante mi, 81 18 de abril del 2001, he 
tomado nota de su aprobación mediante resolución número 
21-G-1I-00048 70, emuscrita el 22 de aamyo del 3001 por el 

intendente ¿urídico de la Gficina de Suayaquil, docihor 
GOtión Mor > Guara 3, veintiocho de mayo del 
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NOTARIO 30 CANTON GUAYAQUI



1- En cumplimiento c> lo ordenado en la Resolución Número 

0rG 170004970, detosa el 22 de mujodf Zool pot 
el Intendente Jurídico de la Oficina (Ye Guayaquil, ada 

| : 7 E g dls >         

   
     

      

      

060%/3múme 4/34 del; egi uo An y anotada 

bojo el número/f0/ del Repertorio - 2.- CERTIFICOs Que 
con fecha de hoy. he orchivodo una copia outéntica de esía 

2.001 eseritura,- Guoyoquil, __Í o p 

  

DRA. OSMA PLLZA DÉ) GARCIA 
REGISTRADORA ME ANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) ¿IZA __anotación(es) del contenido 

de esa Paco ba, a al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

Saya 5 Lua MN] 2.00 A A 

    DRA. NO“MA PLAZA GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAXAQUIL 

    
    

a mao 4 

RESASTRO: MERCANTIL DEL CANTON GUAY AQUIL 
Valor pogado por este trabajo 

BL 22 
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sto Tama C. 
ABOGADO 

Guayaquil-Ecuador 
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DOY FE ,-QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 

VEINTISEIS DE JULIO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, 

TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA  OFI- 

CINA DE GUAYAQUIL DE LA SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS , 

POR RESOLUCION NUMERO : 01-G-1J-0004970 / DE FECHA 22 

DE MAYO DEL 2001 , APROBO LA ESCRITURA DE  CONVER - 

SION DEL CAPITAL ¿EL CAPITAL AUTORIZADO , AUMENTO DE  CA- 

PITAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO DE LA COMPAÑIA  INMO- 

BILIARIA GARCO S.A. QUE CONTIENE ESTA COPIA.- 

GUAYAQUIL , JUNIO 13 DEL  2001.- 

     RM. ERNESTO TAMA TÓSTATES 
Molarlo Décimo Cuarto dsl Cazión Guayaquil 

 


